
INSTITUTO MUNICIPAL DE INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN URBANA DE CAJEME

INDICADORES DE RESULTADOS

 DEL  01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025                                                                          

CLAVE                                                                      VARIACIONES, JUSTIFICACIONES Y/U OBSERVACIONES

En la meta 1: 5 acciones al cierre del cuarto trimestre 2025. Se efectuaron revisiones de normatividad en materia de movilidad, transporte, ambiental, desarrollo urbano y ordenamiento

territorial de los cuales se realizaron las siguientes acciones: Atlas de Riesgo, Reglamento de Construcción (Fraccionamiento el Marqués), Ley 101 Condominios; Cuantificación de Mobiliario

Urbano y Señaléticas, Normatividad sobre criterios legales del crecimiento de la ciudad.

Meta 2: Se llevaron a cabo 13 acciones de propuestas y sus respectivas modificaciones, como son: Tabla de conceptos para el Programa Municipal de Desarrollo Urbano (2023-2040),

Reordenamiento del Centro de la Ciudad, Caminos seguros: Calle Otancahui; Caminos seguros: Bordo Nuevo, Kilometro 9, boulevares. También se efectuaron Prototipo de Parabus,

Banquetas de Primer cuadro de la Ciudad, Trolebus, Banquetas de 5 de febrero y Calle Galeana, Proyecto Parque F. Dworak; Proyecto Parque Centenario, Banquetas Centro de la Ciudad

(tienda Coppel) y Levantamiento de información para diferentes proyectos y dictámenes. Para la meta 3: En este período se llevaron a cabo varias acciones sobre el tema de estacionamientos

para propuesta de las Ley 101 condominios. En la meta 4, Se llevó a cabo una reunión extraordinaria del Comité de Movilidad y Seguridad Vial del Municipio de Cajeme, con fecha de 04 de

noviembre de 2025.

En la meta 5: 1 acciones al cierre del caurto trimestre 2025. Se llevaron a cabo la atención del 100% de los dictamenes, asi como el cobro de ellos. En el cuarto trimestre se realizaron 47

dictamenes. En la 6: En este período se tiene programado 3 acciones de los cuales se llevaron a cabo al cierre del cuarto trimestre 4 proyectos, que son: Calle Galeana, Parque Centenario y

Antigua Escuela F. Dworak y finalmente el camino de paz de Calzada Francisco Villanueva.

Con respecto a la meta 7: Se llevó a cabo las modificaciones de los mapas municipales del Programa Municipal de Desarrollo Urbano 2023-2040, hospitales, lineas de autobus y hospitales. En

la meta 8: 1 acciones al cierre del cuarto trimestre trimestre 2025

En este período se tenía programada una acción, de los cuales se aplicó una consulta ciudadana referente a los Espacios Públicos en un punto de la ciudad. Para la 9: 17 acciones al cierre del

tercer trimestre 2025. Se efectuaron diferentes reuniones de trabajo con ciudadanos respecto a temas de dictamenes de movilidad; asi como, con dependencias como: Contraloría, Rastro

Municipal, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Desarrollo Económico; Presidencia Municipal, Comisión de Hacienda, Comisarías y Delegaciones; Col. Ingenieros, Col. De Arquitectos,

Desarrolladores de vivienda, ITESCA, entre otros. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

La correspondiente a la meta 10: Se llevó a cabo dos reuniones de trabajo con los Órganos de Gobierno, especificamente con la Junta de Gobierno del Instituto: 63° sesión ordinaria con fecha

de 06 de noviembre del 2025 y la 64° sesión ordinaria con fecha de 19 de diciembre de 2025; la 55° del Consejo Consultivo con fecha de 07 de noviembre de 2025 y la 56° de Consejo

Consultivo de fecha 16 de diciembre de 2025. Lo correspondiente a la meta 11, Se atendieron 5 solicitudes de información de diversos temas relacionados con el quehacer del Instituto. Entre

los que se encuentran: Presupuesto, Planeación, Diseño Arquitectónico, entre otros. En la meta 12: Se llevó a cabo el proceso de cumplimiento de la normatividad en la materia

correspondiente al tercer trimestre del 2025, en la plataforma nacional SIPOT y Página oficial de IMIP Cajeme. Asimismo, se recibió dos solicitudes de información por parte del área

correspondiente, dando respuesta en tiempo y forma.

Para la meta 13: En el periodo se tenía programa una acción al respecto. Se tomó la capacitación del Sistema de Evaluación de la Armonización Contable (SEVAC) por parte del área de

administración. En la meta 14: Se llevó a cabo el proceso de comité de compras correspondiente al tercer trimestre 2025. Para la meta 15: Se llevó a cabo el proceso de elaboración,

presentación y aprobación del Tercer trimestre 2025. En las metas 16, Se llevó a cabo una acción de auditoria al Archivo Municipal correspondiente a IMIP Cajeme, 17: En este período no se

tiene programada ninguna acción, se presentó durante el tercer trimestre, programada y cumplida y finalmente la meta 18: Se llevó a cabo el proceso de elaboración del Presupuesto de

Egresos 2026 del Instituto, en tiempo y forma.
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